
DURACIÓN

PRIMARIA CALENDARIO A

Fauget

No 016/2026 - Marzo 5 de 2026

                   PLAZO PARA LEGALIZAR CRÉDITOS EDUCATIVOS                      

¡Por esto queremos nuestra Convención!

Derechos para el bienestar
de los trabajadores

¡NO TE QUEDES SIN
LEGALIZAR!

¡HAZLO A TIEMPO!

Según lo establecido en la
Convención Colectiva de

Trabajo de Previsora Seguros
suscrita por tu sindicato

SINTRAPREVI, el 15 de marzo
vence el plazo para legalizar

los siguientes créditos
educativos:

SECUNDARIA CALENDARIO A

SUPERIOR ANUAL

SUPERIOR SEMESTRE II

SUPERIOR CUATRIMESTRE III


